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■ ! El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
1 26 de Lulio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de, las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a— 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am, 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa,y -no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 19^7, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio, 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob, 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que1 son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante,

\riormente conocido.
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar, 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria,. constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935)»
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La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de ésta memoria-descriptiva, se refiere a un dis­
tribuidor de batería para baño, perfeccionado, el cual ha 
sido concebido y realizado en orden a obtener numerosas y 
notables ventajas respecto a otros dispositivos existentes 
de análogas finalidades.

El distribuidor de batería para baño propiamente
dicho es del tipo de los que presentan una entrada de, agua

;; •*

caliente, otra de agua fria y dos salidas, una para la .du­
cha y otra para la. caña, de tal forma que el conjunto,del 
cuerpo que constituye dicha batería se complementa con una

i ‘I'válvula que le da movimiento alternativo y vertical por un
medio' externo, haciendo circular al propio líquido en una

¡ , ■; ‘u otra dirección. Dicha válvula se desplaza verticalmente
entre !sendos alojamientos conformados por los correspondien

o

tes tubos de salida del líquido, ajustándose en los mismos 
de forma hermética merced a dos juntas tóricas fijadas pró­
ximas a sus extremos. Según lo anteriormente expuesto el 
distribuidor de batería para baño presenta una configuraciór 
externa de forma irregular, constituyendo interiormente un 
cuerpo hueco dotado de unos orificios para la entrada y sa— 
lidad de los líquidos, de forma que en el interior de dicho 
cuerpo y centrado en el mismo existen unos alojamientos ci­
lindricos diametralmente opuestos, los cuales están confor­
mados por las correspondientes conducciones de salida del 
líquido, y en cuyo interior se desliza verticalmente el cuei 
po de válvula, de forma también cilindrica, qué asienta latí 
raímente en cada uno de ellos según sus posiciones de cerra 
do o abierto. El desplazamiento de la válvula se realiza mei
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1 i ,ced a jun tetón fijado céntricamente a un cuerpo cilindrico
susceptible de poseer un movimiento de giro según unos me-|
dios convencionales.

5

i
i Para complementar la descripción que seguidamen­

te se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor com 
prensión de las características del invento, se acompaña a 
la presente memoria descriptiva de una hoja única de planos 
cuyas figuras representan lo siguiente: ,

Figura la.- Muestra una vista general del cuerpo
10 de válvula realizado según la invención. « .*«o •*. > * • Figura 23.- Muestra el distribuidor de batería,

constituido por el cuerpo hueco e irregular dotado de sus
correspondientes conducciones, así como del cuerpo de vplvu* v J
la en la posición en que abre la salida del líquido hacia le

18 caña.
j Figura 3a»- Muestra una vista similar a la ante­

rior, con el cuerpo de válvula en otra posición para permi­
tir la salida del líquido hacia la ducha.

20
A la vista de las mencionadas figuras, puede ob­

servarse el cuerpo hueco y de forma irregular 1 que consti­
tuye la carcasa propiamente dicha, el cual va dotado de unos 
orificios para la entrada y salida de líquidos, de modo que 
el referenciado con el número 2 corresponde al conducto de

25
salida del líquido a la ducha, en tanto que los conductos 
3 y 4 corresponden a las entradas del propio líquido al dis 
tribuidor, contando con un cuarto orificio 5 que correspon­
de al conducto de salida del líquido hacia la caña.

Por otra parte, el mencionado cuerpo hueco 1 va

30

-

dotado de la correspondiente maneta de accionamiento 6, así
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como de sendos alojamientos cilindricos 7 para la ubicación 
de la correspondiente válvula 8, con la particularidad de 
que dichos alojamientos cilindricos 7 está: realizados en opo 
sición diametral y en correspondencia con los conductos 2 y 
5 de salida del líquido, de forma que entre dichos alojamien 
tos 7 la válvula 8 se desliza verticalmente.

La mencionada válvula 8 presenta una zona central 
9 de forma general cilindrica, conformando en cada unp de 
sus extremos unos orificios axiales 10 y 11 que se comunican

’ o
con sendos cajeados .12 y 15 realizados en zonas próximas *a 
los extremos de los mismos, de modo que el espacio compren­
dido s entre dichos cajeados' diametrales 12 y 13 y los corre£

•» © t * +

pondientes extremos, se han previsto otras ranuras perime- 
trales en las que se alojan unas juntas toricas 14- y 15 qn® 
facilitan el ajuste hermético del cuerpo de válvula 8 con" 
los alojamientos cilindricos 7 ©n los que la misma se fieapls 
za. La zona central cilindrica 9 correspondiente al cuerpo 
de válvula 8 es de mayor diámetro que las zonas extremas, 
dando lugar a un espacio cilindrico que sobresale de los ex 
tremos, y en cuyo espacio cilindrico se conforma una ranura 
circular y concéntrica en donde se alojan las juntas de her­
meticidad 16 y 17, respectivamente.

Asimismo, y centrado sobre la mencionada zona ci­
lindrica 9 se conforma un cajeado diametral 18 en el que 
juega un tetón 19, fijados céntricamente a un cuerpo cilin­
drico 20, el cual produce el desplazamiento vertical de la
propia válvula 8.

En la figura 2-, se aprecia la' válvula 8 en pos_i
ción de desplazada hacia arriba, dando lugar a que el liqui 
do salga por el conducto 5 hacia la caña del dispositivo,
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en tanto que en la figura ja se representa la válvula 8 en
posición descendente, dando lugar a que el líquido vaya por

iel conáucto de salida 2 hacia la ducha.
| En la disposición mencionada y representada en 

la figura 2S,'se entiende que el cajeado diametral 12 que­
dará enfrentado con las paredes del alojamiento 7» con i° 
cual está incomunicado el paso de dichas paredes al paso 
del líquido, quedando hermética esta posición según l̂ a ,j>Yn_ 
ta 16 en contacto con los extremos del ya citado alojamien­
to 7. El cajeado diametral 13 sobresale de los extremqq. ̂ del 
otro alojamiento 7, con lo cual está en contacto continúo 
con el líquido, permitiendo con ello su circulación a travé 
del orificio axial 11, contando a su vez con la junta tóri- 
ca 15 que garantiza el ajuste del extremo inferior de la
válvula 8.

I De la disposición representada en la figura -J3,¡
se deduce el hecho de que el cajeado diametral 13 queda en 
frentado con las paredes del segundo alojamiento 7, quedan 
do incomunicado el paso del agua a través del conducto 5, 
mientras que el cajeado diametral 12, por sobresalir de los 
extremos del alojamiento cilindrico 7 mencionado en primer 
lugar, estárá en contacto.con el líquido, permitiendo el pa 
so a través, del orificio axial 10, estando todo el cuerpo 
de válvula ajustado según las juntas tóricas 14 y 15-

El desplazamiento vertical de la válvula 8 se coi. 
sigue merced al tetónl9, el cual se halla fijado excéntrica 
mente al cuerpo cilindrico 20, siendo este accionado de for
ma giratoria por la maneta exterior 6•

No se considera necesario hacer mas extensa esta
30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre _ 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijq. 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,

V- .J } J

en su apartado, tercero, "los cambios de forma, dimensiones,; * O
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
así el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

' • f i  j  v  *

e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella para, 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia. /

1 Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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DISTRIBUIDOR DE BATERIA PARA BAÑO, PERFEC- 
CIONADC, que siendo de los que su configuración externa es 
la de un cuerpo receptáculo hueco de forma irregular, dota­
do de unos orificios para la entrada y.salida de líquidos, 
se caracteriza esencialmente porque en el interior de dicho 
cuerpo y centrado en él mismo, existen unos alojamientos —  
cilindricos diametralmente opuestos según una alineación 
vertical, conformados cada uno de ellos por las corresppn—
dientes conducciones de salida del liquido; habiéndose, pre—

» *  <

visto que en el interior de dichos alojamientos se de^sljpe* ♦ *
verticalmente un cuerpo de válvula de forma también ciún^-y '.y *
drica que asienta alternadamente en cada uno de ellos se- 
gúm sus posiciones de cerrado o abierto, con la partícula-. ' \3 J  s

ridad de que el deslizamiento de la válvula se realiza'mer­
ced a un tetón fijado excéntricamente a un cuerpo cílindri- 
co susceptible de poseer un movimiento de giro según unes 
medios convencionales.

28..- DISTRIBUIDOR DE BATERIA PARA BAÑO, PERFEC­
CIONADO , según reivindicación anterior, caracterizado por­
que el cuerpo de válvula de forma cilindrica, conforma en 
cada uno de sus extremos un orificio axial que se comunica

25

30

con un cajeado diametral y próximo a dichos extremos, con 
la' particularidad de que el espacio comprendido entre los 
mencionados cajeados diametrales y los correspondientes ex­
tremos, se han previsto sendas ranuras perimetrales en las 
que se alojan unas juntas tóricas, que facilitan el ajuste 
hermético del cuerpo de válvula con los alojamientos cilin­
dricos en los que se desplaza; habiéndose previsto igual- - 
mente que la zona central del cuerpo de válvula sea asimis­
mo cilindrica y de mayor diámetro que los extremos, en tan-





IN
D

U
ST

R
IA

S 
C

E
A

N
.S

.L
. 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

j__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

H
O

JA
 U

N
IC

A

X▼ r

E
S

C
A

L
A

 
V

A
R

IA
B

L
E

 

M
a
d

ri
d

, 
 ̂

d
e
 

e
ie

c
C

A
 

d
e
 1

9
7
 8


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



